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Es un conjunto de medidas que hay que hacer en 

el trabajo para conseguir: 

- Que los hombres y las mujeres tengan las 

mismas oportunidades. 

- Que no haya discriminación por razón de 

sexo. 

La discriminación por razón de sexo es tratar mal 

a una persona por ser mujer o por ser hombre. 

 

Hay que seguir estos pasos: 

1. Se estudia cómo está la situación de igualdad en la 

empresa. 

2. Se diseñan unos objetivos y unas medidas que nos 

permitan alcanzar la igualdad. 

3. Se fija un calendario para poder implantar esos 

objetivos y medidas. 

4. Se sigue ese plan y se evalúa. 

¿Qué es? 

PLAN DE IGUALDAD ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES 

¿Cómo se hace? 



 

 

 

 

 

Para conseguir que los 

hombres y las mujeres sean 

iguales. 

 

Para que no haya 

discriminación por razón de 

sexo. 

 

Para que se utilice un 

lenguaje no sexista. 

 

 

      

¿Para qué sirve? 

Plan de igualdad de      

Plena inclusión Aragón 



  

 

 

 

 
 

 

 

Explicar el plan de igualdad de Plena 

inclusión Aragón a las personas que trabajan 

en la asociación. 

 

Hacer que las personas que trabajan sepan 

cuáles son las medidas del plan de igualdad. 

 

Vigilar que en Plena inclusión Aragón se 

cumple el plan de igualdad. 

 

 

Ramón Álvarez   
 

Esteban Corsino  

Eva María Velázquez   
 

Carla Gutiérrez 

 

¿Qué hacemos? 

La comisión de igualdad somos: 

Comisión de 

igualdad 

Calle Joaquina Zamora,            

número 4, bajos. 

50.018. Zaragoza. 

Teléfono: 976.73.85.81 

Web: www.plenainclusionaragon.com 


